
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CAI.LAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALE§ Y MATEMATICA

SECRETARI.A DOCENTE

§eñor

RE§OLUCIÓN DECANAL NO OO8-2020-D-FCNM.. BEIIAViStA, 13 dE CNErO 2020.- EL DECANO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL
DEL CALLAO:

Visto, la Resolución Decanal N" 025-2018-D-FCNM de fecha 08 de febrero 201g, con el que se
designa al Secretaria Académico de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática.

GONSIDERANDO:

Que, e[ Artículo 43' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el Arfculo
3?' 9§ la ley universitaria N' 30220, establece que las Facultades son unidades de fonnación
académica, profesional y de gestión;

Que, las Facultades cuentan con una estructura orgánica y funcional básica, en la que se
efícilefltra'fa §eereiarí¿ Asadérnicá eofi-fó Órgano de Apoyo núm¡ri¡s$a$vo, según tCI es{ábleee e'l
Artículo 46'de la citada norma estatutaria;

Que el Artículo 68" del Estatuts de la Universidad Nacional del Callaa, señala que los órganos de
apoyo administrativas brindan los servicios y el apoyo técnico que requiere la Facultad;

Que, asimismo, según elArtículo 70" delcitado Estatuto, ta Secretaría AcadÉmica está a cargo de
un docente ordinario de la Facultad, quien es designado por el Consejo de Facultad a propüesh
del Decano como cargo de confianza. La organizadión y funciones de ja secretaria académica se
definen en el reglamento de organización y fünciones;

Que, mediante Resolucién Decanal N" 025-2019-D-FCNM de fecha 0B de febrero 201g, se
$.eqignó como §ecretario Académico de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
U*iversidad Nacional.{e]_Qllqo, al profesor Auxiliar, Tiempo compteto n;lg. Á_rnfD0 SOTELO
PEJERREY, a partir det 02 de febrero 2010;

En uso de las atribuciones que le confiere el ,4rtículo 18§" del Estatuto de la Universidad Nacional
del Callao, concordante con elArtículo No 7üo de la Ley Universitaria, Ley N" §0220;'

RESUELVE:

10. AGRADECER, al profesor Auxiliar, Trempo Completo Mg. Alfredo Sotelo pejerrey, por los
ímportantes servicios prestados a la Facultad de Cienciás Naturales y Matemátiáá' ce ta
Universidad lrlacional del Caltao y el cumplimiento en el desempeño dri sus funciones en el
cargo de Secretario Académico, por el período cornprendido bel 0l de febrero al 31 de
diciembre 2ü19.

20. BE§IGNAR, con ellgcia anticipada al profesor Auxitiar Tiempo Compteto Mg. ALFREDO
§oTELo PEJERREY, como Secretario Académico de la Facúltad de'Cíenciai Naturales y
Matemática de Ia Universidad Nacienal del Callao, a partir del 0I de enero 2020.

30. Trans_cribir,- la, presente Resolucién al Rector, Vicerrector Académico, Vicerrector de
lnvestigaciÓn, Secretaría General, Oficina de Recursos Humanos, dependencias académico-
administrativas _de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáiiia e interesados, para
conqcimiento y fines consiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

f-do. *¡tg. ROEL MARIÜ VIDAL GUZMÁN.-Desailo de Ia Facultad de Ciencias Naturates y
Maternática de la Universídad Nacional del Callaa.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

Bellavista, 13 de enero 2020
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